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ACCIONES INDIVIDUALES PROGRAMAS POSCONSUMO
Los residuos peligrosos y/o especiales que se generen en nuestras hogares los 
podemos disponer en los puntos Ecolecta que se ubican en las sedes de nuestra 
entidad.

ACCIONES TERCEROS (CONTRATISTAS)
Es responsabilidad del Contratista – Proveedor gestionar los residuos peligrosos 
y/o residuos de aparatos eléctricos o electrónicos - RAEE que se generen en la 
ejecución de los contratos (excepto OPS), a través de empresas autorizadas, 
dando cumplimiento a la normatividad ambiental vigente y aplicable.

El Contratista-Proveedor deberá entregar al Supervisor y/o Apoyo a la Supervisión 
los certificados de gestión de los residuos peligrosos y/o especiales emitidos por 
la empresa contratada para tal fin.

3.2. Residuos peligrosos
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3.3 Aceite Vegetal usado AVU

El aceite vegetal usado que se genere en nuestros hogares los podemos 
disponer en los puntos Ecolecta que se ubican en las sedes de nuestra entidad* 
o en los centros comerciales.

Dejar enfriar el aceite vegetal usado a 
temperatura ambiente

1

Usar un recipiente plástico resistente y 
con tapa

Usar un embudo con filtro para envasar el 
aceite vegetal 

Llenar el envase plástico hasta ¾ partes de 
su capacidadusado en el recipiente plástico

Limpiar con una toalla desechable absorbente 
el utensilio de cocina y el embudo

Disponga la toalla desechable absorbente 
en la caneca de residuos no aprovechables

Llevar el envase plástico a un punto de 
acopio, ubicados en las sedes de la Secretaría 
General o en los centros comerciales

Cerrar el envase correctamente

3

7

4

5

6

2

8

*Los puntos Ecolecta se encuentran ubicados en las siguientes sedes: SuperCade 20 de Julio, 
SuperCade Bosa, SuperCade Suba, Supercade Engativá, SuperCade CAD, Manzana Liévano. 

• Una sola gota es capaz de contaminar 1000 litros de agua 
• Cuando hayas usado un  recipiente de aceite vegetal  lo puedes 

limpiar con  servilletas y luego cuando no quede residuos lo puedes 
lavar, así puedes evitar  que se tape el sifón y se contamine el agua 

¡Datos de interés!
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Es responsabilidad del Contratista o Proveedor gestionar los residuos de aceites 
lubricantes usados generados durante la ejecución de los contratos*. Esta 
gestión debe realizarse conforme a lo dispuesto en la Resolución 2238 de 
2023, a través de empresas autorizadas y en cumplimiento de la normatividad 
ambiental vigente y aplicable.

El Contratista-Proveedor deberá entregar al Supervisor y/o Apoyo a la Supervi-
sión el registro de acopiador primario de aceite usado, registro único de movili-
zador de aceite usado y los respectivos certificados de tratamiento, aprovecha-
miento y/o disposición final emitidos por empresas gestoras autorizadas.

ACCIONES TERCEROS (CONTRATISTAS)

Residuos de Aceites Lubricantes Usados

* Exceptuando contratos de Orden o contrato de Prestación de Servicios - OPS)

3.3 Aceite Vegetal usado AVU



ACCIONES INSTITUCIONALES

En los casos en que se generen residuos de construcción y demolición – RCD 
por parte del personal de la cuadrilla, deberá ser embalado en lonas a ¾ partes 
de su capacidad y almacenados al interior de la sede.

Se deberá informar al correo gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co, el 
Equipo de Gestión Ambiental, solicitará el servicio de recolección a través de 
las empresas de aseo.

ACCIONES INDIVIDUALES

Al generarse residuos de construcción 
y demolición – RCD en nuestro hogar, 
deben ser embalados en lonas a ¾ 
partes de su capacidad y almacenados 
al interior de la sede.

El servicio de recolección por parte del 
operador de aseo se solicita a través de 
la Línea 110.
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3.4 Residuos de construcción
y demolición - RCD



ACCIONES TERCEROS (CONTRATISTAS)

En los contratos que se generen residuos de construcción y demolición – 
RCD, el Contratista debe gestionar estos residuos por medio de una empresa 
autorizada para tal fin y en cumplimiento de la normatividad ambiental vigen-
te y aplicable*.

Se deberá presentar a la Supervisión y/o Apoyo a la Supervisión los respectivos 
documentos (manifiesto de recolección y movilización) y certificado de apro-
vechamiento o disposición final de los residuos de construcción y demolición.

*Decreto 507 de 2023 o la que la sustituya o modifique. 
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1
Construcción,
infraestructura
o demolición

2

Separación y
reciclaje primario

3
Transporte de residuos
de construcción a
escombreras

4
Separación y disposición
de escombros
a. Para elaboración de nuevos
materiales de construcción
b. Capa vegetal o tierra negra

3.4 Residuos de construcción
y demolición - RCD
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4. Programa Consumo Sostenible

Este programa establece medidas para fomentar el uso y consumo responsable 
de materiales, bienes y servicios, reduciendo al mismo tiempo los impactos 
ambientales más relevantes.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la resolución 2232 del 2022, el 
decreto 317 del 2021 y el decreto 2192 de 2023, dentro de la entidad 
sustituimos los plásticos de un solo uso por elementos más 
amigables con el medio ambiente.  

Velamos por el cumplimiento de cláusulas ambientales, incluidas en 
los procesos contractuales de la entidad a través de los supervisores. 
apoyos a la supervisión y el equipo de gestión ambiental.

Expedimos la Guía para la implementación de compras públicas 
sostenibles de la Secretaría General 4233100-GS-092.

Solicitamos que nuestros contratistas cuenten con los permisos, 
autorizaciones, licencias y documentos de índole ambiental que 
requieran para el desarrollo de los contratos.

Desincentivamos el consumo de plásticos de un solo uso.

Evitamos el uso de globos en las celebraciones.

Fomentamos el uso del vaso propio.

En la Entidad
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Este programa establece medidas para fomentar el uso y consumo responsable 
de materiales, bienes y servicios, reduciendo al mismo tiempo los impactos 
ambientales más relevantes.

Acciones individuales
Llevo bolsas de tela

reutilizables
para mis compras

Evito el uso de
plásticos de
un solo uso

Prefiero alimentos
frescos en lugar

de empaquetados 

Prefiero usar
envases de vidrio

Prefiero los productos
amigables con el
medio ambiente

Utilizo mi propio
recipiente para

líquidos

4. Programa Consumo Sostenible
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Este programa establece acciones que promueven e incentivan el cuidado del 
ambiente, contribuyendo a la gestión del cambio climático y mejorando la 
calidad de vida.

Representa una problemática de escala mundial. Surgió principalmente por las 
malas prácticas del ser humano, generando una gran cantidad de gases efecto 
invernadero que se han ido acumulando en la atmósfera del planeta, originan-
do cambios en su estructura y produciendo lo que hoy conocemos como el 
calentamiento global. 

Produce efectos devastadores, ya que aumenta el nivel de los mares, provoca 
lluvias prolongadas y torrenciales que originan inundaciones, genera sequías 
extremas, escasez de alimentos, pérdida de la cobertura de los glaciares, entre 
otros, que ponen en riesgo a las comunidades y a los ecosistemas.

Fuente: Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible - FIIAPP, 2024.

¿Qué es el Cambio Climático?

5. Gestión del Cambio Climático
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Como entidad, contribuimos al cambio a través de distintas acciones enfocadas 
en la sostenibilidad ambiental, la eficiencia en el uso de recursos y la reducción 
de nuestro impacto ecológico.

Promovemos la movilidad sostenible en todas las sedes de la Entidad, de 
manera permanente.

Permite recoger información sobre la movilidad de los trabajadores y establecer 
estrategias para promover que las personas se muevan de manera más sosteni-
ble y activa, planteando nuevas maneras de optimizar los viajes.

Plan integral de Movilidad Sostenible – PIMS 

Atmosf

Cambio
climático

Movilidad Sostenible

Infraestructura Sostenible

5.1 Movilidad Sostenible

5. Gestión del Cambio Climático



4233000 OT 051, versión 04

Me informo sobre el teletrabajo y me 
inscribo en las convocatorias que hace la 

Entidad, previa coordinación con mis jefes.

Camino siempre que me sea 
posible para desplazarme de la 

casa al trabajo.

Uso otro medios de movilidad sostenible 
como la patineta o vehículo eléctrico 

para desplazarme.

Priorizo el uso del transporte 
público, como alternativa 

ecológica para los desplazamientos.

Plan integral de Movilidad Sostenible – PIMS 

Fomentamos e incentivamos el uso de medios alternativos de transporte para 
promover la protección al medio ambiente y contribuir a una movilidad social-
mente responsable con la ciudad.

Uso la bicicleta para ir al trabajo y participo 
en las actividades que realiza la Secretaría 

General el primer jueves de cada mes.

Promuevo la estrategia de 
vehículo compartido, con 

quienes viven cerca.

5.1 Movilidad Sostenible
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Paneles solares

Promovemos la infraestructura sostenible dentro de las sedes de la Entidad, 
garantizando el uso eficiente de los recursos, la adopción de tecnologías 
limpias y la implementación de prácticas sostenibles. 

Implementamos dentro de nuestras sedes iniciativas para mitigar y adaptarnos a los 
impactos del cambio climático. Los paneles solares permiten reducir el consumo de 
energía, disminuyendo las emisiones de gases de efecto invernadero y promoviendo el 
uso de energías renovables. Además, contribuyen a la eficiencia energética y generan 
ahorros en costos de electricidad a largo plazo. 

Se encuentran ubicados en las sedes:

• Manzana Liévano 

• Archivo de Bogotá

• Centro de Memoria, Paz y Reconciliación 

• Supercade 20 de Julio

• Supercade Américas

• SuperCADE Suba

• SuperCADE Bosa

• Supercade Engativá

Paneles solares ubicados en el SuperCADE 20 de Julio

5.2 Infraestructura Sostenible
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Sistemas de almacenamiento
de aguas lluvias

Los sistemas de almacenamiento de agua lluvia optimizan el uso del recurso 
hídrico, disminuyendo la dependencia del suministro convencional y favorecien-
do su conservación. Además, permiten reutilizar el agua en actividades como el 
riego de zonas verdes, la limpieza de instalaciones y otros usos no potables, lo 
que contribuye a la reducción de costos en el consumo de agua potable.

Se encuentran ubicados en las sedes:

• Archivo de Bogotá

• Supercade 20 de Julio 

• Supercade Américas

• SuperCADE Suba

5.2 Infraestructura Sostenible
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Dentro de nuestras sedes implementamos prácticas sostenibles como: 

Se encuentran ubicadas en las sedes: Manzana liévano, Centro de Encuentro Bosa, 
Centro de Encuentro Patio Bonito y Centro de Encuentro Suba

Huertas

Dentro de nuestras sedes implementamos prácticas sostenibles como: 

Se encuentran ubicadas en las sede Manzana liévano

Techos Verdes

Huerta ubicada en Manzana Liévano

Techo verde ubicado en Manzana Liévano

5.2 Infraestructura Sostenible
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Dentro de nuestras sedes implementamos prácticas sostenibles como: 

Se encuentran ubicadas en la sede SuperCADE Manitas

Cultivo hidropónico ubicado en el SuperCADE Manitas

Cultivos Hidropónicos

La siembra de individuos arbóreos contribuye a la sostenibilidad ambiental al 
absorber dióxido de carbono, mejorar la calidad del aire y regular la temperatura. 

El cuidado de los árboles en nuestras sedes es un compromiso con la sostenibilidad. 
Se realizó un inventario en diez (10) sedes para evaluar su estado y elaborar un plan de 
manejo silvicultural, permitiendo identificar riesgos y aplicar tratamientos adecuados.

Individuos árboreos ubicados en Manzana Liévano

Individuos Árboreos

5.2 Infraestructura Sostenible
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6. Comunicación, Formación
y Sensibilización

Como entidad, promovemos la sensibilización de nuestros funcionarios,  contra-
tistas y usuarios brindando información sobre los aspectos, impactos y riesgos 
ambientales presentes en nuestras sedes, a través de estrategias comunicativas y 
pedagógicas. Así, fortalecemos sus conocimientos en temas ambientales y 
fomentamos que los asuman como hábitos diarios.

Realizamos talleres, actividades de sensibilización y campañas pedagógicas para 
promover el adecuado uso de los siguientes recursos:

Gestión integral de residuos (aprovechables / no aprovechables)

En la Entidad

Uso eficiente del Agua Uso eficiente de la Energía

Gestión integral de residuos
(Peligrosos y especiales)

Consumo Sostenible Gestión del
Cambio climático
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Control de cambios
Aspectos que
cambiaron en
el documento

Creación
del documento

Actualización
del documento

N/A
05 de mayo

de 2015
01

13 de junio
de 2018

02

Detalle de los
cambios efectuados

Versión
Fecha de los

cambios
efectuados

• Se actualizó la Política Ambiental.
• Se incluyeron conceptos y procedimientos de residuos peligrosos.
• Se actualizaron colores de las bolsas en los recipientes.
• Se actualizaron tips de puntos ecológicos.
• Se agregaron más tips para incentivar gestión ambiental PIGA.

Actualización
del documento

18 de mayo
de 2021

03

Actualización
del documento

6 de marzo
de 2025

04

• Se modificó nombre de la cartilla.
• Se modificó introducción.
• Se actualizó la Política Ambiental.
• Se incluyó definición y estructura del PIGA.
• Se incluyó breve descripción y tips para la implementación de los 

programas de uso eficiente de agua, uso eficiente de la energía, 
prácticas sostenibles, consumo sostenible.

• Se actualizó la información sobre el programa de gestión integral 
de residuos.

• Para mejor comprensión del lector, se realizó ajuste en la 
presentación de la cartilla de manera ilustrativa reduciendo texto.

• Se ajustó la introducción.
• Se actualizó la Política Ambiental.
• Se actualizó estructura del PIGA.
• Se actualizó programas PIGA.
• Se eliminó el programa de prácticas sostenibles.
• Se incluyó el programa de gestión del cambio climático y 

comunicación, formación y sensibilización.
• Se incluyó link video youtube sobre separación de residuos en el 

programa de gestión integral de residuos. 
• Se incluyó breve descripción y tips para la implementación de los 

programas de uso eficiente de agua, uso eficiente de la energía, 
consumo sostenible.

• Se actualizó la información e imágenes de los programas de uso 
eficiente de agua, uso eficiente de energía y consumo sostenible. 

• Se actualizó la información e imágenes del programa de gestión 
integral de residuos.

• Para mejor comprensión del lector, se realizó ajuste en la 
presentación de la cartilla de manera ilustrativa reduciendo texto.
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